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Apoderado legal de DNV
denunció a AMLO en 2012

HéctorSalomón
acusóviolacionesa la
normatividadelectoral
comolíderdeMorena

LAURA ARANA

—metropoliQeluniversal.com.mx

La empresa noruega DNV, encar-
gada del dictamentécnicosobre
el colapso del pasado 3 de mayo
de2021en la Línea 12delMetro,
en el que murieron 26 personas,
tienecomorepresentantelegaly
asesorde contratosa Héctor Sa-
lomón Galindo Alvarado,quien
en 2012 interpuso un recurso an-
te la Sala Superior del Tribunal
Electoraldel Poder Judicial de la
Federación(TEPJF) en contradel
ahorapresidentede México, An-
drés Manuel López Obrador.

La compañía noruega fue la
queentregóelinformeel7 desep-
tiembrede 2021 de 180 páginas,
donde las averiguacionesdeter-
minaronque elpandeode vigas
porfaltadepernosprovocóelco-
lapsode un convoy hace10me-
ses entrelas estacionesTezonco
yOlivos,y queocasiónlasuspen-
sión totalde la Línea Dorada,es
decir,fallasen la construcción.
* De acuerdo con documentos
que posee EL UNIVERSAL, el 3
dejuniode2012,HéctorSalomón
Galindo Alvarado presentóante
la SecretaríaEjecutivadel Insti-

tutoFederalElectoral(IFE),hoy
Instituto Nacional Electoral
(INE), una denuncia por diversas
violaciones a la normatividad
electoralen contrade Andrés
Manuel López Obrador,cuando

fungió comolíderdelMovimien-
to de Regeneración Nacional
(Morena),cuandoéstetodavíano
eraun partidopolítico,sino una
asociacióncivil.

La quejade Héctor Salomón
anteelTribunalElectoralfederal
impugnó la decisión del INE.

Los magistrados electorales
la desecharon por falta de ar-
gumentos.

La impugnación acusaba el
uso de recursos públi-

cos para la promoción de More-
na, que como asociación civil en
aquel entonces, expuso el de-
mandante en ese momento, no
podía efectuarpropaganda.

Esta queja fue turnada a la
ponencia de la magistrada Ma-
ría del Carmen Alanís, del Tri-
bunal Electoral.

HéctorSalomónGalindoesre-
presentantelegal/asesorde Con-
tratosde DNV-Región México y
Américadesdejuliode2019a la
fecha,es licenciadoen Derecho
por laUniversidadNacionalAu-
tónoma de México (UNAM) y
cuentaconmaestríaenGobierno
Corporativo y Derecho Comer-
cial Internacional por la Univer-
sidad de York,Reino Unido.

Además de tener diploma-

dos en Derecho Contractual
por la Universidad de Harvard;
y en Transparencia y Acceso a
la Información Pública, por la
Universidad Autónoma del Es-
tado de México.

Uno de losdictámenes técnicos
que elaboróla empresaDNV so-
breelcolapsode laLínea Dorada
del Metro reveló fallasestructu-
ralesen el diseño de la obra.

En elsegundo documentoque
entrególafirmanoruegaalasau-
toridadescapitalinas,detallóque
debidoa la faltade estos pernos
(tornillosgruesossoldables),par-
tedeltramoelevadooperabaco-
mo dos vigas paralelasindepen-
dientes,una deconcretoy laotra
de acero, que experimentaron
condiciones de carga para las
que no estaban diseñadas, lo
que provocó la distorsión del
marco transversal central e ini-
ció lapropagación degrietasque
redujerontodavíamásla capa-

cidad de la estructura para so-
portar la carga.

Aún queda pendienteun in-
forme finalde laempresanorue-
ga que fuecontratadapor el Go-
bierno de la Ciudad de México
para el peritajeexternosobre la
causa-raízdeldesplomequeoca-
sionó la tragedia.

La empresa DNV surgió en
1864enNoruega,dondemantie-
ne su sede principal,además de
quelaboraenmásde100países.
De acuerdocon su página de in-
ternet,estáenfocadaen asegurar
el resultado de sus productos,
procesos y organizacionesa tra-
vés de lacertificación,laevalua-
ción y la formación.e
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PARTE DE DENUNCIA

"Laimpugnación
acusabaelusode
recursospúblicospara
promocióndeMorena,
quecomoasociación
civil,nopodíaefectuar
propaganda”

100
PAÍSES
con presencia de DNV, encargada
de elaborar dictámenes por la L12.
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Los magistrados desecharon la
denuncia de Héctor Salomón.




